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ORDENES CIRCULARFS  

DESTINOS Y TRASLADOS 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto que el Mayor de Carabineros 
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Ministerio de Hacienda 

ORDENES  

Inútiles. - Inválidos. - Haberes pasivos 

Ilmo. Sr.: La Subsecretaría del Ejér-
cito de Tierra, por Orden circular de 
fecha 29 de Diciembre de 1937 ("Dia-
rio Oficial" número 1, de 1938) dis-
puso que el personal de Jefes, Oficiales, 
Sargentos y tropa, dados de baja a 
causa de inutilidad por heridas o acci-
dentes de guerra y que no ejercen 
función en Organismos do Defensa 
Nacional, fuera sometido a nuevo re-
conocimiento médico, para determinar 
si puede desempeñar algún cargo com-
patible con la inutilidad que padezca, 
acordándose la suspensión del pago de 
sus haberes por las Pagadurías úel 
Ejército de Tierra. 

Atendiendo la sugerencia del Minis-
terio de Defensa Nacional en relación 
con la citada Orden Circular de 29 de 
Diciembre de 1937, por este Ministe-
rio se dictó la Orden de 29 de Marzo 
último en la que se dispuso que aque-
llos individuos inútiles e inválidos, que 
en el término de treinta días, a partir 
de la publicación de dicha disposición 
en la "Gaceta de la República", no 
aportaran el certificado médico a que 
la misma hace mención, fueran sus-
pendidos en sus haberes pasivos, así 
como aquellos otros, que fueran desti-
nados a servicios auxiliares de guerra. 

La suspensión de dichos haberes 
efectuada por las Delegaciones de Ha-
cienda, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la repetida Orden de 29 de 
marzo último, ha originado que mu-
chos de los titulares no puedan hacer 
efectivos sus devengos, sin que, tam-
poco, el escaso tiempo transcurrido 
haya permitido utilizar a dichos titu-
lares en servicios auxiliares de guerra. 

Por todo lo expuesto este Ministerio 
ha tenido a bien disponer que quede 
modificado el artículo 2.0 de la Orden 
Ministerial de 29 de Marzo último, en 
el sentido de continuar abonando sus 
haberes pasivos a los inútiles e invá-
lidos que hayan dejado de percibirlos, 
con arreglo a dicha disposición, siem-
pre que hayan aportado el certificado 
médico a que aquélla hace referencia. 

Lo digo a V. I., para su conocimien-
to y cumplimiento. 

Barcelona, 22 de Julio de 1938. 

P. D., 
A. SIXTO ONTAN 

Ilmo. Sr. Director General de la Deu-
da, Seguros y Clases Pasivas, y De-
legados y Subdelegados de Hacienda. 

(De la "Gaceta de la República" 
número 205, de 24 de Julio de 1938.) 

Servicios públicos. - Fabricación 

de Gas. - Intervención 

Ilmo. Sr.: Interesa al Estado, en los 
momentos actuales, asegurar eficaz.. 
mente el normal funcionamiento de los 
servicios públicos y, muy especialmente, 
el de aquellos que, como la fabrica-
ción de gas, son necesarios para aten-
der debidamente necesidades de la gue-
rra. Siguiendo este criterio, han sido 
ya intervenidas por este Ministerio to-
das las fábricas de gas de la zona leal, 
a excepción de las enclavadas en la 

EMPLAZAMIENTO 
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2.0 Que dicha intervención provi-
sional se lleve a cabo circunstancial-
mente por un Comité de Explotación, 
el cual, con carácter interino asuma 
la gestión superior técnica y admi-
nistrativa de la industria tomando 
cuantas medidas estime procedentes 
para la buena marcha del servicio y 
estando formada por un Delegado In-
terventor del Ministerio de Hacienda 
y Economía como Presidente y seis 
Vocales; uno por la Dirección Gene-
ral de Industria, otro por la Dirección 
General de Minas y Combustibles, otro 
por la Consejería de Economía de la 
Generalidad de Cataluña, un Contable 
designado por la Subsecretaría de Ha-
cienda y dos representantes de las 
organizaciones obreras interesadas. 

3.° Que ínterin se procede por este 
Comité al estudio y propuesta de la 
organización más conveniente previo 
informe a este Ministerio y a la Ge_ 
neralidad de Cataluña, acerca de la 
situación de las expresadas industrias, 
ejerza las funciones de Gerente el Pre-
sidente de dicho Comité, con los po-
deres inherentes al cargo. 

4.0 Que una vez constituido dicho 
Comité, lo cual deberá tener efecto 
dentro de los ocho días siguientes a la 
fecha de la publicación de esta dis-
posición, se proceda por el mismo a  

región catalana y estando, además, g 
Estado encargado directamente de la  
adquisición y distribución del carbón 
que utilizan como primera materia, se 
hace necesario extender dicha inter- 
vención a estas últimas. En consecuen-
cia, este Ministerio, de conformidad 
con las propuestas de las Direcciones 
Generales de Minas y de Industria y 
visto el informe de la Comisión Aseso-
ra de Intervención e Incautación de 
Industrias, ha resuelto: 

1.0 La intervención provisional de 
las siguientes industrias: 

RAZON SOCIAL 

Catalana de Gas y Electricidad, S. A. 
La Propagadora del Gas, S. A. 
Alumbrado de Poblaciones, S. A. 
Energía Eléctrica de Cataluña. 
Riegos y Fuerzas del Ebro, S. A. 
Gas Mansana, S. A. 
Gas de Villafranca, S. A. 
Unión Industrial, S. A. 
José Planas 
Gas Mansana, S. A. 
Gas Mataró, S. A. 
La Energía, S. A. 
La Propagadora del Gas, S. A. 
Alumbrado de Poblaciones, S. A. 
Gregori y Cía. 
La Propagadora del Gas, S. A. 
Palahí y Cía. 
José Planas. 
Viuda de Juan Cascante. 
Gas Reusense. 
Riegos y Fuerzas del Ebro, S. A. 

señalar el orden que deba seguirse y 
modalidad de intervención para cada 
una de las industriaas expresadas. 

5.0 A partir de la publicación de 
esta disposición en la "Gaceta de la 
República", asumirá la intervención 
provisional en nombre de este Minis-
terio, don Enrique Centeno Alonso, In-
geniero de Minas, el cual cuidará de 
convocar los representantes aludidos 
para la más rápida constitución del 
Comité de explotación expuesto. 

Lo comunico a V. I., para su cono-
cimiento y cumpliimento. 

Barcelona, 25 de Julio de 1938. 
P. D., 

DEMETRIO D. DE TORRES 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia. 

(De la "Gaceta de la República" 
número 208, de 27 de Julio de 1938.) 
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Dirección General de dicho Instituto 
en la Zona Centro, Sur y Levante, 
quede a las órdenes del Jefe de las 
Fuerzas de Levante, surtiendo efectos 
administrativos esta disposición desde 
la revista de Agosto próximo. 

Lo comunico a V. I., para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

P. D., 
ATLPO SISTO 

Señores... 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer-
do con lo propuesto por la Dirección 
General de Carabineros. 

Ha resuelto destinar a las inmedia-
tas órdenes del Ilmo. Sr. Director Ge-
General de dicho Instituto, a los Ca-
pitanes don José Alvarez Díaz y don 
José de Miguel Clemente, y Tenien-
tes don Homero García Ramos y don 
Mariano Martín Pastor, todos ellos 
pertenecientes a la 8? Brigada Mix-
ta del citado Cuerpo. 

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

P. D., 
ADOLFO SISTO 

Señores... 

••C 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto confirmar el destino a la Co_ 
mandancia de Madrid, adjudicado por 
la Jefatura Delegada de la DirecCión 
General del Instituto en la Zona Cen-
tro, Sur y Levante, al Capitán de Ca-
rabineros con destino en la 5.1  Bri-
gada Mixta, don José Travieso Puig, 
declarado útil condicional por el Tri-
bunal Médico que le ha reconocido. 

Lo comunico a V. I., para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

P. D., 
ADOLFO SISTO 

Señores... 

••• 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto que el Capitán de Carabineros 
don José Bazal Otero, perteneciente al 
41 Batallón de la 179 Brigada Mixta, 
sea destinado a la 87, a la cual veri-
ficará su incorporación con toda ur-
gencia; debiendo el Jefe de la misma 
participar el Batallón donde el inte-
resado sea encuadrado, para la oportu-
na confirmación. 

Lo comunico a V. I., para su cono- 
cimiento y cumplimiento. 

• 
Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

P. D., 
ADOLFO SISTO 

Señores... 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto que el Capitán de Carabineros 
don José Ruiz del Toro, perteneciente 
al Estado Mayor del XVII Cuerpo de 
Ejército, pase a prestar sus servicios 
como profesor de la Academia de Ofi-
ciales de Orihuela. 

Lo comunico a V. I., para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

P. DI, 
ADOLFO SISTO 

Señores... 

••• 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuer-
do con lo propuesto por la Dirección 
General de Carabineros, 

Ha resuelto destinar a la 3.1  Bri-
gada Mixta de dicho Instituto, al Te-
niente procedente de la Base nú-
mero 2, don José Gascó Campos. 

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

P. D., " 
ADOLFO SISTO 

Señores... 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto dejar sin efecto, por lo que se 
refiere al Teniente de Carabineros don 
Juan Musté Prim, la Orden de 15 del 
corriente mes (BOLETIN OFICIAL 
número 54), que confirma al intere-
sado en la Base de Organización e 
Instrucción número 2, por haberse 
comprobado que presta sus servicios 
en el Centro de Recuperación, Repa-
ración y Construcción de material de 
campaña de esta plaza, en cuyo des-
tino queda confirmado. 

Lo comunico a V. I., para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

IP. D., 
ADOLFO SISTO 

Señores... 

•• • 

limo, Sr.: Este Ministerio ha re_ 
suelto que los Tenientes de Carabine-
ros comprendidos en la siguiente re-
lación, que comienza con don \Ven-
ceslao Alonso Mas y termina con don 
Pedro Galindo Castillejos, queden 
confirmados en el destino que a cada 
uno se le señala, adjudicado por la 
Jefatura Delegada de la Dirección Ge-
neral del referido Instituto en la Zona 
Centro, Sur y Levante. 

Lo comunico .a V. I., para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

P. D., 
ADOLFO SISTO 

Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Don Wenceslao Alonso Mas, del 44 
Batallón al Centro de Recuperación de 
Levante. 

Don Juan Pérez Rosas, del 36 Ba-
tallón de la 87 Brigada Mixta a la 
Comandancia de Madrid, en virtud de 
haber sido declarado útil condicional 
por el Tribunal Médico que le ha re_ 
conocido. 

Don Alfonso Gan Gan, del 35 Ba-
tallón de la misma Brigada a la Co-
mandancia de Madrid, por igual mo-
tivo que el anterior. 

Don Higinio Gascó Dura, del 38 Ba-
tallón de la 222 Brigada Mixta a la 
Comandancia de Madrid, por igual 
motivo que el anterior. 

Don Angel Sánchez Vidal, de la Co-
mandancia de Palencia a la de Ma-
drid. 

Don Colón Martínez Hernández, del 
44 Batallón a la Jefatura Delegada de 
la Dirección General en la Zona Cen-
tro, Sur y Levante. 

Don Pedro Galindo Castillejos del 
30 Batallón de la 5.1  Brigada Mixta, 
a la Comandancia de Madrid, en vir-
tud de haber sido declarado útil con-
dicional por el Tribunal Médico que 
le ha reconocido. 

••• 

ORDENES SIN EFECTO 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto dejar sin efecto la Orden del 
mismo fecha 5 de Noviembre de 1937 
(BOLETIN OFICIAL número 27), que 
acordó el pase a situación de proce-
sado del Capitán de Carabineros ads-
crito administrativamente a la Coman-
dancia de Valencia don Rafael Dura 
Serrano, en virtud de haber sido ab-
suelto libremente el interesado; de_ 
biendo la Jefatura Delegada de la Di-
rección General de dicho Instituto en 
la Zona Centro, Sur y Levante, adju-
dicarle destino y dar cuenta a dicbq 
Centro directivo, para la oportuna con-
firmación. 
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Lo comunico a V. I., para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

P. D., 
ADOLFO SISTO 

Lo que 
conocimi en 

Barcelor.  Dirección 40eneral  
— de Carabinerop- 

Señores... ORDENES CIRCULARES  

• • I 
Concurso para adjudicación 

de destino 
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

suelto dejar sin efecto' el alta en Ca-
rabineros acordada por Orden de 31 
de Enero último (BOLETIN OFICIAL 
número 10), del Capitán del Ejército 
del Norte don Demetrio Muñoz Mar-
tínez. 

Lo comunico a V. I., para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

P. D., 
ADOLFO SISTO 

Señores... 

• 114 
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Lo que 
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Barcelor 
(Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re-

suelto que el Mayor de Carabineros don 
Honorio Ramos Fernández, adscrito a 
la Comandancia de Valencia, pase a 
situación de disponible gubernativo, en 
las condiciones que determina el De-
creto de 20 de Agosto de 1936 ("Ga-
ceta" número 235), por hallarse com-
prendido en los preceptos de la Or-
den de 25 de Abril último ("Diario 
Oficial" número 101), a partir de la 
revista de Agosto próximo; debiendo 
continuar adscrito para efectos admi-
nistrativos a la indicada Comandan_ 
da de Valencia. 

Lo comunico a V. I., para su co- 

nocimiento y cumplimiento. 
Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

P. D., 
ADOLFO SISTO 

Debiendo proveerse tres plazas de 
Mayor, una de Capitán y tres de Te-
niente en este Centro directivo, en la 
inteligencia de que por lo que a los 
Mayores respecta, uno de ellos ha de 
reunir, precisamente, la condición de 
ser diplomado de Estado Mayor, se ha-
ce público por medio de la presente 
Circular, para que los que deseen ocu-
par tales destinos promuevan papeleta 
a mi autoridad, que deberán ser con-
venientemente informadas por los Je-
fes superiores de los solicitantes. 

Para la provisión de los citados des-
tinos, se seguirá el orden de preferen-
cia siguiente: 

I.° Al que reúna mayor tiempo de 
permanencia en el frente. 

2.° Al que haya sido herido mayor 
número de veces. 

3.° Al que tenga más edad. 
En igualdad de cualquiera de estas 

condiciones será elegible el más anti-
guo en el empleo. 

El plazo para la admisión de papele-
tas terminará a los veinte días fecha 
de la presente Circular, después del 
cual se someterá la oportuna propues-
ta a la aprobación de la superioridad. 

Lo comunico a V. S., para su co_ 
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 27 de Julio de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL YeatNANDEZ 

Señores... 

••• 

Señores... 

Escuela de Clases. - Convocatoria 

Para c 
cumplimie 
den de 11 
(BOLETIP 
hace prese 
duos comr  
lación, que 
Ambrosio 
nio Garcí 
administre 
rio, en la 
mero 2. 

Lo que 
conocimie 

Barcelo 

••• 

BAJA 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
suelto que el Teniente de Carabineros 
don Pablo Ontana Martín, cause baja 
en dicho Instituto por hallarse en ig-
norado paradero como comprendido en 
la Orden de 13 de Marzo de 1900 (Co-
lección Legislativa número 52), sin per-
juicio del resultado del expediente que 
en su día se incoe. 

Lo comunico a V. I., para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 

a Unidades que radiquen en la Zon 
Levante, Centro y Sur del territori 
leal, y a la Base de Carabineros Mi 
mero 2 los de las que se encuentre 
en la zona de la región catalana, 
día 20 del próximo mes de Agosto, 
cuyos centros seguirán el curso que 
la referida Orden se determina. 

Los Jefes de las distintas Unidad 
que con arreglo a esta Orden deb 
elegir aspirantes para dichas Escuel 
interesarán, con quince días de antic 
pación, del Jefe Delegado de esta D 
rección General en las Zonas Sur, Ce 
tro y Levante y de este Centro direc-
tivo, respectivamente (según se trate 
de una u otra Zona), el envío de ros 
correspondientes sustitutos que les se. 
rán destinados por las Bases de Or-
ganización e Instrucción de.  Carabine-
ros, para lo cual enviarán a las citadas 
Autoridades estado numérico del per-
sonal designado alumno y que deba 
ser reemplazado, utilizándose el telé-
grafo cuando la deficiencia de otras 
comunicaciones no permita la llegada 
de estos estados en la fecha indicada. 

Los Jefes de lasBases de Carabine-
ros dispondrán lo conveniente para 
pasaportar con la máxima urgencia, a 
las Unidades que se les indique, el nú-
mero de Carabineros y Cabos corres-
pondiente, así como para la recepción 
de los alumnos y la inmediata inicia-
ción de los cursos consiguientes; de-
biendo procurarse que este personal 
sustituto se halle en las Unidades de 
destino con ocho días, por lo menos, 
de 'anticipación a la fecha de apertura 
de curso. 

Tanto el personal designado p 
ingreso en las Escuelas como el s 
tituto, causarán alta y baja, respec 
vamente, en las Unidades de proced 
cia y en dichas Escuelas, por fin 
mes de Agosto. 

Quedan autorizados todos los Je 
de Unidad a quienes afecte esta 
den, para interesar de las autori 
des militares correspondientes, 
oportunos pasaportes para llevar 
cabo este movimiento de personal. 

Lo digo a V. S., para su con 
miento y efectos. 

Barcelona, 25 de Julio de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDE 

Señores... 

P. D., 
ADOLFO SISTO 

Señores... 

Señores... 

Don Sa 
la Base d 

Francis 
gada Mixt 

SebasU 
llon de C 

Joaquín 
Pío B11 

Carabiner 

Jaime 
llón de C 

Próximo a salir de las Escuelas de 
Clases del Instituto la 6.! promoción 
de Cabos y Sargentos que cursan sus 
estudios en las mismas, se precisa or-
ganizar la 7.n convocatoria que per-
mita establecer un sistema de continui-
dad en el perfeccionamiento de nues-
tros pequeños cuadros de mando. 

A este efecto, esta Dirección Gene-
ral ha resuelto se elija con la mayor 
urgencia y con sujeción a las normas 
de selección que establecía la Circu-
lar de 25 de Agosto de 1937 (BOLE-
TIN OFICIAL número 8), un Cabo y 
tres Carabineros por Compañía de las 
que forman las distintas Unidades del 
Cuerpo. 

Este personal habrá de incorporarse 
sin demora alguna a ]a Base de Cara-
bineros número 1 los que pertenezcan 

Esta Dirección General, en uso 
las atribuciones que le confiere la 
den ministerial de fecha 23 de J 
de 1937 ("Gaceta" número 204), 
nombrado Delegado de la misma en 
Transportes del Ministerio de Haci  
da y Economía, a don Crescencio 
rrios García, quien para éfectos 
ministrativos causará alta en la 
xima revista del mes de Agosto. 

nq Pc1-21-21Pc mprrl oct u u su. 
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pelos los Jefes 
feote esta Or-

las autorida-
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e personal. 
ra su conocí- 

de 1938. 

General, 
ERNANDEZ 

DELEGADOS 

al, en uso de 
;onfiere la Or-
a 23 de Julio 
alero 204), ha 
a, misma en los 
io de HaCiell• 

lirescencio Be  
a efectos ad-
ta en la pró-
Agosto. 

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. 

Barcelona, 23 de Julio de 1938. 
El Director General, 

MARCIAL FERNANDEZ 

Señores... 

••• 

ASCENSOS 

Esta Dirección General, haciendo 
uso de las facultades que le están con-
feridas, ha tenido a bien promover al 
empleo de Cabo al Carabinero de la 
Comandancia de Almería don Manuel 
Piedra Núñez, por méritos contraídos 
en la presente campaña; debiendo dis-
frutar en el mismo la antigüedad de 
22 de Abril del corriente año, con arre-
glo a lo dispuesto en la norma octava 
transitoria de las dictadas en Orden 
circular del Ministerio de Defensa Na_ 
cional número 7.002, de 24 de igual 
mes ("Diario Oficial" número 101), y 
efectos administrativos a partir de la 
revista del mes de Mayo último. 

Lo que se comunica a V. S., para 
su conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 27 de Julio de 1938. 
El Director General, 

MARCIAL FERNANDEZ 

Señores... 

•e• 

DESTINOS Y TRASLADOS 

Para conocimiento general, y en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Or-
den de 18 de Mayo próximo pasado 
(BOLETIN OFICIAL número 38), se 
hace presente que las clases e indivi-
duos comprendidos en la siguiente re-
lación, que comienza can don Santiago 
Ambrosio Martín y termina con Anto-
nio García García, han causado alta 
administrativa, con carácter transito-
rio, en la Base de Concentración nú-
mero 2. 

Lo que se comunica a V. S., para su 
conocimiento y efectos. 

Barcelona, 25 de Julio de 1938. 
El Director General, 

MARCIAL FERNANDEZ 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Sargento 
Don Santiago Ambrosio Martín, de 

la Base de Concentración número 1. 

Cabos 
Francisco Bayo Ortiz, de la 211 Bri-

gada Mixta. 
Sebastián Hidalgo Ortiz, del Bata- 

llón de Carabineros número 29. 
Joaquín Bernabé Cortés, del mismo. 
Pío Blázquez Peña, del Batallón de 

Carabineros número 4. 

Carabineros 
Jaime Sánchez Redondo, del Bata_ 

llón de Carabineros número 29. - 

Pedro Garrido Hernández, de la 87 
Brigada Mixta. 

Manuel Venta Paré, de la Base de 
Concentración número 1. 

Manuel Chans Cursillas, de la mis-
ma. 

Leopoldo Tórtola Ramos, del Bata-
llón número 5. 

Bernardo Andrés Climent, del mis-
mo. 

Manuel Ledelma Barroso, del mismo. 
Victoriano Jareño Casamayor, del 

Batallón número 29. 
Tomás García López, del mismo. 
Manuel Martín Fernández, del Ba 

talión número 35. 
Jaime Semi Bayo, del Batallón n`Ct-

mero 17. 
Antonio García García, del Bata-

llón número 14. 

••• 

RECTIFICACIONES, 

He resuelto rectificar la relación in-
serta a continuación de la Orden de-
5 de los corrientes (BOLETIN OFI-
CIAL número 51), por la que se otorga 
el empleo de Cabo a varios individuos 
entre los que se encuentran José Pa-
lomar Marca y Jesús González Gálvez, 
en el sentido de que se llaman como 
queda dicho y no Marcos y Alvarez, 
respectivamente como por error se 
consignó. 

Lo comunico a V. S., para su cono-
cimiento y efectos. 

Barcelona, 25 de Julio de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

Señores... 

e•• 

RECTIFICACIONES DE EMPLEO 

Al promulgarse la Orden de 18 de 
los corrientes (BOLETIN OFICIAL 
número 54), dando cuenta de las cla-
ses e individuos que por haber perdido 
contacto con sus Unidades enclavadas 
en zona no catalana, han causado alta 
transitoria en la Base número 2, se ha 
observado que algunos individuos han 
declarado poseer empleo distinto al que 
legalmente les corresponda. 

En su consecuencia, y con objeto de 
que tanto en su documentación perso-
nal como para efectos de reclamación 
de devengos y encuadramiento en las 
nuevas Unidades a que vayan destina_ 
dos conste su verdadera categoría, se 
hacen las salvedades que se consig-
nan en la siguiente reláción. 

Lo que se comunica a V. S., para su 
conocimiento y efectos. 

Barcelona, 25 de Julio de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Fermín Gomá Sasot, que proce_ 
dente del Batallón 23, causa alta en 
la Base número 2, como Sargento; no 
tiene oficialmente reconocido tal em-
pleo, por consiguiente ha de clasifi-
cársele como Cabo. 

Francisco Moreno Angel, proceden-
te del Batallón número 5, se encuen-
tra en iguales condiciones que el an-
terior, con la diferencia de que no se 
conoce habérsele otorgado el empleo 
de Cabo, por consiguiente, ha de cla-
sificársele como Carabinero. 

Fulgencio Aparicio García, proce-
dente del Batallón de Carabineros nú-
mero 4, se le destina como Cabo a la 
Base de Concentración número 2, no 
tiene reconocido tal empleo, por con_ 
siguiente ha de clasificársele como Ca-
rabinero. 

Eusebio Gaitan Ramírez, del Bata-
llón de Carabineros número 4, se en-
cuentra en iguales condiciones que el 
anterior. 

Ramón Albero Murillo, del Batallón 
de Carabineros número 4, se encuen-
tra en las mismas condiciones que el 
anterior. 

Rafael Mateo Benavente, del Bata-
llón de Carabineros número 12, en 
iguales condiciones que el anterior. 

Manuel Periago Delgado, del Bata-
llón de Carabineros número 5, en igua-
les condiciones que el anterior. 

José Seguro Edo, del Batallón de 
Carabineros número 4, en iguales cir-
cunstancias que el anterior. 

Celso Sais Soler, del Batallón de Ca-
rabineros número 37, en iguales con-
diciones que el anterior. 

Gonzalo Jiménez Muñoz, del Bata_ 
116n de Carabineros número 4, causa 
alta en la Base como Cabo y fué pro-
movido al de Sargento por Orden de 
29 de Junio del año en curso (BOLE-
TIN OFICIAL número 49), con la anti-
güedad de 20 del mismo mes. 

Antonio Cánovas Zaragoza, del Ba-
tallón de Carabineros número 16, cau-
sa alta en la Base como Cabo y fué 
promovido al de Sargento por la misma 
Orden que el anterior. 

Aurelio Navarro Díaz, del Batallón 
de Carabineros número 38, se halla 
en iguales condiciones que el anterior. 

Sebastián Moreno Domínguez, del 
Batallón de Carabineros número 4, se 
halla en iguales condiciones que el an-
terior. 

Pompilio Cos Dust, del Batallón de 
Carabineros número 12, en iguales con-
diciones que el anterior. 

José Mauri Mauri, del Batallón de 
Carabineros número 27, causa alta en 
el similar número 51 como Cabo, y 
fué promovido al empleo de Sargento 
por Orden de 27 del año en curso 
(BOLETIN OFICIAL número 41), con 
la antigüedad de la indicada fecha. 

Domingo Calvo Pérez, del Batallón 
de Carabineros número 4, causa alta 
en la Base número 2, como Cabo, y 
fué promovido al de Sargento por Or- 
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A tenor de lo dispuesto en la Orden 
circular de 28 de Agosto de 1937 (BO-
LETIN OFICIAL número 9), he re_ 
suelto que el Carabinero que fué de 
la Comandancia de Lérida, José Pi-
queras Molla, cause baja en el Ins-
tituto. 

Lo comunico a V. S., para su co-
nocimiento y efectos. 

Barcelona, 27 de Julio de 1938. 
El Director General, 

MARCIAL FERNANDEZ 

den de 29 de Junio de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL número 49), con la antigüe-
dad de 20 del indicado mes y año. 

Señores... 

• •• 

BAJA 

cho término se presente ante el Dele-
gado Instructor de la 87 Brigada Mix-
ta, Base Turia, número 1, C. C. 
(XVII Cuerpo de Ejército), a respon-
der de los cargos que resulten de dicho 
procedimiento. 

Y al mismo tiempo, encargo a todas 
las autoridades, militares y civiles, y a 
todos los Agentes de la Policía proce-
dan a la busca de dicho Salvador Lla-
dró García, poniéndolo a disposición de 
ini autoridad, previniendo al mismo 
que si no se presenta en el término 
indicado será declarado rebelde. 

Dado el Base Turia número 1 C. C., 
a 12 de Julio de 1938. — El Delegado 
Instructor, Conrado Félix. 

(De la "Gaceta de la República" 
número 208, de 27 de Julio de 1938.) 

Lo que comunico a V. I., para su co_ 
nocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 26 de Julio de 1936. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 

Señores... 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro-
puesta del Ilmo. Sr. Director General 
de Carabineros, ha resuelto nombrar 
al Doctor don Francisco de P. Lucaya 
García, Médico de los Servicios Sani-
tarios del Instituto de Carabineros, 
quedando asimilado a la categoría de 
Teniente. 

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 

••• 
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Señores... 

• • • 

ORDENES CIRCULARES  

1 

ASIMILADOS 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro-
puesta del Ilmo. Sr. Director General 
de Carabineros, ha resuelto nombrar al 
Doctor don Víctor Hospital Rodes, Mé-
dico de los Servicios Sanitarios del 
Instituto, quedando asimilado a la ca-
tegoría de Teniente. 

Lo que comunico a V. 1., para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 

Señores... 

Señores... 

••• 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro-
puesta del Ilmo. Sr. Director General 
de Carabineros, ha resuelto nombrar al 
Doctor don Francisco Pons Navarro, 
Médico de los Servicios Sanitarios del 
Instituto, quedando asimilado a la ca-
tegoría de Teniente. 

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 

Señores... 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro-
puesta del Ilmo. Sr. Director General 
de Carabineros, ha resuelto nombrar al 
Doctor don Jesús Noguer More, Médico 
de los Servicios Sanitarios del Insti-
tuto de Carabineros, quedando asimi-
lado a la categoría de Teniente. 

••• 

AVISO OFICIAL 

Cartera nombramiento. - Extravío 

Habiendo sufrido extravío la car-
tera-nombramiento y de identidad nú-
mero 15.339 expedida en 1." de Febre-
ro de 1937 a favor del Carabinero Cris-
tóbal Martínez Murillo se hace públi-
co por medio del presente Aviso Oficial 
que dicho documento queda nulo y 
sin valor alguno. 

Barcelona, 25 de Julio de 1938. 

El Director General, 
MARCIAL FERNANDEZ 

• • • 

REQUISITORIAS 

Martín Tollados, cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, Carabinero 
perteneciente a la Agrupación "A" de 
Burriana, contra el que me hallo ins-
truyendo causa número 667 de 1938, 
comparecerá ante esta Delegación, sita 
en Valencia, Cuartel de la Trinidad, 
en el término de treinta días, previ-
niéndole que, de no comparecer, será 
declarado rebelde y le parará el per-
juicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Valencia, a 30 de Junio de 
1938. — El Delegado Instructor (ile-
gible). 

Por virtud de la presente requisito-
ria, cito, llamo y emplazo por término 
de diez días, que se contarán desde su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
del Instituto de Carabineros y "Gace-
ta de la República" al Carabinero per-
teneciente al 27 Batallón de esta Bri-
gada Mixta, Salvador Lladró García, 
procesado por el delito de deserción, 
cuyas circunstancias y actual parade-
ro se ignoran, para que dentro de di_ 

Señor... 
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Tercera 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, a pro-
puesta del Ilmo. Sr. Director General 
de Carabineros, ha resuelto nombrar al 
Doctor don Juan Campins Allés, Mé-
dico de los Servicios Sanitarios del 
Instituto, quedando asimilado a la ca-
tegoría de Teniente. 

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y efectos consiguiente. 

Barcelona, 26 de Julio de 1938. 
P. D., 

ADOLFO SISTO 

Aviación. - Dietas. - Pluses. 

Padecido error en la Orden número 
13.497, de 17 del actual ("Diario Ofi-
cial" número 182), se reproduce a con-
tinuación, debidamente rectificada Y 
aclarada: 

"Circular. Excmo. Sr.: Este Minis-
terio ha tenido por conveniente dis-
poner, a propuesta de Fuerzas Aéreas, 
queden derogadas todas las disposi-
ciones que hacen extensivo a otro per-
sonal distinto del de pilotos y bom-
barderos, el .derecho al percibo de las 
dietas de cuarta categoría que les re-
conoció la Orden circular de 8 de Sep-
tiembre de 1937 ("Diario Oficial" nú-
mero 220). 

En lo sucesivo, el personal especia- 

1,„wzal 
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Deferva  Nacional 
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Minifterio cle 
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lista que hasta la fecha disfrutaba la 
mencionada dieta, percibirá en unida-
des tácticas un plus de '7'50 pesetas si, 
por su categoría, no le corresponde 
otro mayor y en los casos en que por 
razón de sus continuos desplazamientos 
esté justificado, se le abonará un su-
plemento de plus en la cuantía pre-
cisa, para no rebasar el reconocido a 
los Cabos y Sargentos pilotos y bom-
barderos. Este suplemento se reclamará 
mediante certificación mensual del Jefe 
de su Unidad expresiva del servicio y 
número de días invertidos en él, que 
será cursada a Fuerzas Aéreas para su 
conformidad y remisión al Centro Ad-
ministrativo correspondiente. 

Esta Orden surtirá efectos adminis_ 
trativos a partir de la revista del pró-
ximo mes de Agosto. 

Lo comunico a V. E., para su cono-
cimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 17 de Julio e 1938. 
P. D., 

CARLOS NUÑEZ 
Señor... 

(Del "Diario Oficial" número 185, 
de 24 de Julio de 1938.) 

•I* 

Aviación. - Escuela de aprendices 
Personal femenino 

Circular. Excmo. Sr.: Intensifican-
do el trabajo de la mujer en la indus-
tria nacional, se hace necesario exten-
der al personal femenino la enseñanza 
de las prácticas de taller en las Escue-
las de Aprendices del Arma, creadas 
por Orden circular de 3 de Septiembre 
de 1937 ("Gaceta" número 236), por 
lo cual, en lo sucesivo, en las convo-
catorias que se anuncien se reservará 
una participación a este personal en 
las especialidades de trabajo compa-
tibles con las condiciones de su sexo. 

Con arreglo a lo expuesto y habien-
do vacantes para cuarenta plazas de 
alumnos en la Escuela de Aprendices 
de Aviación, en Murcia, se convoca un 
curso para veinte alumnas, con arre-
glo a las bases que a continuación se 
exponen, ampliándose al mismo tiem-
po en veinte el número de plazas para 
alumnos convocado por Orden circular 
número 7.580, de 2 de Mayo último 
("Diario Oficial" número 107). 

Bases para un curso de personal feme-
nino en la Escuela de Aprendes de 

Aviación 
Primera. Las aspirantes a ingreso 

en este curso habrán de ser españo-
las, con aptitud física para el trabajo, 
de edad comprendida entre los diecisie-
te a veinticuatro años, cumplidos den-
tro del actual. 

Segunda Las instancias solicitando 
el Ingreso serán dirigidas al Director 
de la Escuela de Aprendices, Alberca 
(Murcia), debidamente reintegradas 
con póliza del Estado de 1'50 pesetas y 
timbre de 0'60 pesetas. 

Tercera. Las instancias irán acom_  

palladas de los documentos siguientes: 
a) Certificado de lealtad al Régi-

men, reintegrado igualmente que las 
instancias, expedido por cualquiera de 
los partidos o agrupaciones sindicales 
afectos al Frente Popular, haciendo 
constar la fecha de ingreso. Asimismo 
acompañarán documentos demostrati-
vos de la filiación política o sindical 
del padre y domicilio actual del mismo. 

b) Certificado de nacimiento expe-
dido por el Juzgado Municipal corres-
pondiente. Cuando no pueda ser pre-
sentado este certificado por haber sido 
destruídos los archivos o radicar en te-
rritorio faccioso deberá sustituirse por 
una declaración escrita de los padres 
o tutores de las interesadas. Esta de-
claración se hará ante el Juez Muni-
cipal de la Jurisdicción correspondien-
te, incurriendo en delito de falsedad 
de documento público quien presente 
una declaración no ajustada a la ver-
dad. 

e) Consentimiento paterno. 
d) Certificado expedido por el Al-

calde acreditativo de tener medios pro-
pios de vivienda en la localidad donde 
está instalada la Escuela y su domici-
lio en la misma. 

e) Las huérfanas del personal de 
Aviación Militar fallecido en acción de 
guerra o por accidente aviatorio y las 
hijas o hermanas de obreros de fábri-
cas de material de aviación o del per-
sonal militar del Arma que radique en 
la segunda Región Aérea, presentarán 
certificado acreditando estos extremos. 

Cuarta. El plazo de admisión de 
instancia y documentos que han de 
acompañar será de veinte días, a par_ 
tir de la publicación de esta Orden 
circular. 

Quinta. Una vez avalada por el Co-
misario político la relación de aspi-
rantes, la entregará al Director de la 
Escuela de Aprendices, que avisará a 
las interesadas para su presentación 
en la Escuela para proceder al exa-
men de ingreso, que se desarrollará en 
la forma siguiente: 

Examen psicométrico. Tres pruebas 
que no se refieran a una determinada 
especialidad, sino tendiendo a poder 
calificar a la aspirante en sus cuali-
dades de retentiva y atención. 

Ejemplo: Leer dos veces veinte pa-
labras que no tengan relación entre sí, 
y a continuación hacérselas repetir a 
la aspirante. 

La calificación será la cifra que in-
dique el número de palabras que hayan 
repetido, dividido por dos. 

Segundo ejemplo: Idéntico al ante-
rior, pero con palabras que tengan re-
lación entré sí. 

Tercer ejemplo: Tachar de un pá-
rrafo determinado todas las "a", "n" 
y "u", dando un cierto tiempo. 

La calificación será la relación entre 
el número de letras bien tachadas al 
número de letras que debió de tachar, 
multiplicado por diez. 

Si tachó letras indebidamente, el  

número que las representa se agre-
ga al denominador de la relación. 

Aritmética. Escritura y lectura de 
números enteros; resta, suma, multi-
plicación y división de números en-
teros. 

Geometría. Definiciones relativas a 
puntos, rectas, planos, superficies y vo-
lúmenes. Dibujo de figuras planas. 

Gramática y caligrafía. Escritura al 
dictado. 

Las aspirantes serán sometidas a re-
conocimiento facultativo antes de em-
pezar los exámenes. 

Sexta, El número de plazas será de 
veinte. Si el número de aprobadas fue-
ra superior, las cuatro primeras plazas 
serán cubiertas por las aspirantes de 
mayor puntuación, y para las dieciséis 
restantes tendrán derecho preferente 
las hijas o hermanas de obreros de 
las fábricas del Arma de Aviación o 
del personal militar del Arma que ra-
dique en la segunda Región Aérea. 

Las huérfanas de aviadores muertos 
en guerra aérea o por accidente 'do 
aviación aprobadas tendrán derecho a 
ingresar sin ocupar plaza. 

Séptima. El desarrollo del curso, 
cuya duración será de wn año, se efec-
tuará con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden circular de 3 de Septiembre de 
1937 ("Diario Oficial" número 214). 

Siendo las especialidades de traba-
jo las de máquinas, soldadura y car-
pintería, a su terminación las alum-
nas que lo hayan hecho con aprove_ 
chamiento recibirán el título de ayu-
dante en la especialidad correspon-
diente, clasificándolas por orden de 
años enteros de edad de mayor a me-
nor, y en igualdad de ésta por puntua-
ción de examen, pasando a ocupar las 
plazas vacantes en fábricas y talleres 
del servicio. 

Octava. Las aprendices disfrutarán 
de un jornal diario de tres pesetas du-
rante los dos primeros períodos de en-
señanza (seis meses), y de cuatro pe-
setas en el tercero, en el que alter-
narán las clases teóricas y prácticas 
en la Escuela, con trabajo de su es-
pecialidad en la fábrica. 

Las desaprobadas en el examen fi-
nal de curso podrán continuar su en-
señanza en la Escuela, si su capacidad 
lo permite, hasta terminarla con apro-
vechamiento dentro de tres meses, pero 
sin derecho a jornal durante este tiem-
po, y las que dentro de este plazo no 
puedan ser aprobadas serán dadas de 
baja en la Escuela. 

Igualmente serán dadas de baja, a 
propuesta de los profesores, las que 
durante el curso demuestren manifiesta 
incapacidad o causen perturbaciones 
en la enseñanza por su conducta. 

Lo comunico a V. E.. para su co-
nocimiento y cumplimiento. 

Barcelona, 17 de Julio de 1938. 
P. D., 

CARLOS NUÑEZ 

(Del "Diario Oficial" número 182, 
de 21 de Julio de 1938.) 
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Régimen Interior de los Cuerpos 	 
(Continuación.) cia, con arreglo a lo dispuesto en el 

Reglamento de Régimen Interior de 
los Cuerpos del Ejército, 

voluntad popular y hoy venturosa-
mente consolidada, hace más que 
nunca necesario que la vida militar, 
respondiendo a sus antiguas y glorio-
sas tradiciones, se desenvuelva den-
tro del cumplimiento que los debe-
res de la disciplina imponen. En su 
virtud, y en vista de las considera-
ciones que anteceden, el Ministro 
que suscribe hace presente que está 
dispuesto a exigir con el mayor ri-
gor que todos se acaten y respeten 
los preceptos de la disciplina y en-
carga y ordena a cuantos pertenecen 
al Ejército, en sus diversas jerar-
quías, infundan e inculquen en quie-
nes de ellos dependan, el más ex-
tricto cumplimiento del deber, y, en 
caso preciso, lo exijan sin vacilacio-
nes ni desfallecimientos, y sancio-
cionen legalmente su quebrantamien-
to, seguros de que sus justas deci-
siones han de encontrar amparo y 
aprobación en las autoridades supe-
riores y en el Ministro." 

Intendentes de División 

En la Circular de 16 de. Enero de 
1926 (Colección Legislativa núm. 21) 
se concretan facultades gubernativas 
de los Intendentes de División, en el 
sentido de que éstas serán, para los 
Cuerpos y establecimientos someti-
dos a su inspección, las que el Re-
glamento para el Régimen Interior 
de los Cuerpos concede a los Jefzs 
de los mismos, debiendo interesar de 
los respectivos Generales de la Di-
visión o del Ministro de la Guerra 
la imposición del arresto en castillo, 
cuando lo estimen justo, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 321 del 
Código de Justicia Militar. 

en condiciones de realizar con efi-
cacia su misión, es indispensable que 
cuantos ejerzan mando se esfuercen 
en inculcarlas de modo sólido e in-
tenso en la tropa para inspirar en 
ella amor a la Patria y a sus Insti-
tuciones, para determinarla a obede-
cer y respetar a sus superiores y 
cumplir exactamente sus obligacio-
nes, así como a comportarse siempre 
valerosamente y con dignidad, honor 
y lealtad. Sólo de este modo podrá 
conseguirse que en las múltiples oca-
siones en que, tanto en paz como 
en guerra, ha de exigirlo la vida 
militar, sufran los soldados con ab-
negación, sacrificios y penalidades 
sin límites, prescindan de su propia 
voluntad y releguen al olvido los más 
caros sentimientos y afectos perso-
nales y, sobre todo, ofrenden cons-
tantemente a la Patria su vida, y ex-
pongan ésta ante el peligro, siem-
pre que los intereses e ideales na-
cionales lo demanden. 

Preparar el corazón del soldado, 
para que en él germinen tan nobles y 
elevadas virtudes y sentimientos, es 
el objeto de la moral militar, que 
debe desarrollarse mediante los me-
dios y procedimientos que aconse-
ja la educación moral a la que en lós 
Cuerpos y Unidades es de imperiosa 
necesidad se dedique atención suma 
y preferente, en la seguridad de que 
ello ha de ser suficiente' para obte-
ner resultados satisfactorios, ya que 
por fortuna, nuestro soldado es bue-
no y sencillo y de corazón sano, y la 
oficialidad ha mostrado siempre ex-
celente espíritu, y es disciplinada, 
culta y valerosa. 

Mas si no obstante, y contra lo 
que es de esperar, en alguna ocasión 
se advirtiesen síntomas reveladores 
de olvido o infracción de los debe-
res militares, no ha de dudarse en 
emplear los medios coercitivos que 
el Código y la Ordenanza ponen en 
manos de quienes ejerzan mando, 
con la convicción de que todo rigor 
y severidad estarán justificados por-
que han de contribuir a salvar la 
vida del Ejército y a evitar el des-
honor de España y los graves daños 
que pudieran inferírsela. 

Por último, la República, instau-
rada en la Nación española por la 

Otra 
va 

Intendentes militares 

Por Circular de 22 de Septiembre 
de 1922 (Colección Legislativa nú-
mero 372) se determinan sus facul-
tades en los artículos siguientes: 

Artículo 1.0 Los Intendehtes mi-
litares divisionarios ejercerán la ins-
pección de las tropas del Cuerpo, en 
todo lo que no corresponda taxati-
vamente a la autoridad militar res-
pectiva. 

Artículo 2.0 Por su conducta se 
ordenarán y cursarán tanto los asun-
tos técnicos como los relativos al 
servicio de las tropas y su material. 

Artículo 3.0 Los Intendentes in-
formarán en todas las cuestiones téc-
nicas que, relacionadas con las tro-
pas, .le sean consultadas, y tendrán 
la dirección de las Escuelas prácti-
cas y de todas las experiencias y tra-
bajos que en la División se efectúen 
por Jefes y Oficiales del Cuerpo. 

Artículo 4.0 Siendo la misión 
principal de las tropas de Intenden-
cia, con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 153 de su Reglamento Or-
gánico, la ejecución material de los 
diferentes servicios a cargo del mis-
mo, sólo en casos verdaderamente 
excepcionales de necesidad militar 
podrán ser empleados en otros dis-
tintos. 

Cuando la índole de su servició 
exija la orden urgente de su ejecu-
ción, podrá ser transmitida directa- 

(Continuará.) 
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Intendencia 

Por la misma razón se insertan las 
atribuciones disciplinarias de las dis-
tintas •autoridades del Cuerpo de In-
tendencia. 

Ei artículo 8.0 del Reglamento 
aprobado por Circular de 19 de 
Mayo de 1913 (Colección Legislativa 
número 64) determina que la juris-
dicción disciplinaria para el castigo 
de faltas leves la ejercerán los Je-
fes con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 311 del Código de Justicia 
Militar y mediante la autorización 
exigida, en su caso, por el 312; todo 
ello sin perjuicio de dar cuenta a las 
autoridades militares competentes si 
se trata de hechos que revistan el 
carácter de falta grave o de delito, 
para su depuración o castigo. 

La duración de los arrestos que 
podrán imponer los Jefes será la si-
guiente: el Intendente general, "ocho 
días"; el Intendente Secretario de la 
Intendencia General y los de • "1k" 
(División), "seis"; los Jefes de Sec-
ción de la Intendencia, los Jefes ad-
ministrativos de Plaza, los Directo-
res de establecimientos y los Secre-
tarios de las Intendencias, "tres"; 
los demás Jefes, "veinticuatro ho-
ras". 

Esta• jurisdicción se ejercerá en 
las Unidades de tropa de Intenden- 
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